
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de febrero de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001400304520190078801 
 
De conformidad con el inciso 3 del Art 14 del Dec.806 de 2020, se declara 

DESIERTO el recurso de apelación propuesto por la parte demandada contra 

la sentencia proferida por el Juzgado 45 Municipal de Bogotá de fecha 23 de 

junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

  



 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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